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Calendario para personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad 

Junio 2024 

Conozca las declaraciones que se deben realizar en este mes.  

La fecha de vencimiento de las declaraciones tributarias depende del noveno dígito del 
RUC; sin embargo, las declaraciones de Impuesto a la Renta, del IVA, retenciones en la 
fuente, ICE y del ISD para contribuyentes especiales se deben presentar hasta el día 11 del 
respectivo mes de vencimiento de cada obligación.  

En la siguiente tabla podrá encontrar el día de vencimiento en junio de sus declaraciones. 
Recuerde que si el día de la declaración cae en feriado o fin de semana se retrasa hasta 
el siguiente día hábil. 

Calendario personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad  
Junio 2024 
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Fechas límites para presentar las declaraciones  
 

Noveno dígito del número de 
cédula del contribuyente 

Plazos de obligaciones Día del mes 

Contribuyentes especiales 11 Martes 

1 10 Lunes 

2 12 Miércoles 

3 14 Viernes 

4 17 Lunes 

5 18 Martes 

6 20 Jueves 

7 24 Lunes 

8 24 Lunes 

9 26 Miércoles 

0 28 Viernes 

   

 
Declaraciones para personas naturales no obligadas a llevar 
contabilidad, junio 2024: 

1. Declaración de Impuesto al Valor Agregado (IVA)  
Mayo 2024 

Esta declaración pertenece a la información del mes de mayo. 

 

2. Anexo Transaccional Simplificado (ATS)  
Abril 2024 

Si los ingresos brutos anuales o la sumatoria total de los costos, gastos, compras y 
adquisiciones anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores al 
doble de los montos establecidos para que, se genere la obligación de llevar 
contabilidad. 
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3. Declaración del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)  
Mayo 2024 
Considerar las presunciones establecidas en la ley, entre otras, pagos efectuados en el 
exterior. La declaración se presentará en los meses que se cause el impuesto. 

 

4. Pago del impuesto a la renta de ingresos sujetos al régimen RIMPE 
correspondientes al ejercicio anterior  
Aplica a las personas naturales que se encuentran en el régimen RIMPE. 
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